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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 0s Dlc 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fraccrón tV, 15 BtS 4 fracciones t, Vtt y X,21,25 fücción vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pAoT-201g-412g-SÓT-1541, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciándo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) por las actividades de hotel en el inmueble ubicado en calle Providencia

número b4g, colonia Del Valle Centro, AlcaldÍa Benito Juárez,la cual fue admitida mediante Acuerdo

de fecha 24 de octubre de 2019. ----*---

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas

ditigencias, en términos de los artículos 5 fraciión Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis

de-la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento' -------

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento y l9 Ley de Establecimientos

Mercantiles, todas para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente para Benito Juárez.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
providencia número 848, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble

de 7 niveles de altura aparentemente de uso habitacional, sin observar denominación social alguna,

no obstante, a decir de la persona que atendió la diligencia se llevan a cabo actividades de servicio

de hospedaje

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

Juárez al inmueble denunciado le correiponde la zonificación Hl4l20 (Habitacional, 4 niveles máximo
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de altura, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para servicio de hospedaje no aparece
como permitido

Asimismo, personal adscr¡to a esta Entidad ¡ealizó la consulta a la página

https://providenciaS4Swtc.mxhotel.slte/ en el que se identificó que en el inmueble investigado se

realizan las actividades de servicio hospedaje con denominación social "PROVIDENCIA 848 WTC",

en el que se ofrecen los servic¡os de alojamiento con centro fitness, aparcamiento, internet, servicio

de traslado al aeropuerto, gimnasio, información turistica, cambio de moneda, servicios de limpieza.
planchado, lavandería, centro de negocios de pago, salas de reuniones y banquetes, servicio de

traslado y alqu¡ler de coches. ----------

9102-2019

En razón de lo antenor. med¡ante of¡c¡o PAOT-05-300/300-9102-2019 emit¡do por esta Entidad, se

solic¡tó a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México
realizar las acciones de verif¡cación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto

de denuncia, toda vez que el uso de suelo para servic¡o de hospedaje no aparece como permitido

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez, imponiendo las

medidas y sanciones procedentes.

En virtud de lo anterior, en el ¡nmueble ub¡cado en calle Providencia número 848, colonia Del Valle

Centro, Alcaldía Benito Juárez, se realizan act¡vidades de servicio de hospedaje, sin embargo dicho
uso de suelo no se encuentra permitido de conformidad con la zonificación aplicable, por lo que

corresponde a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificac¡ón Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México

ejecutar las acciones de ver¡ficac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), imponiendo las

medidas y Sanciones procedentes, toda vez que uso de suelo para servicios de hospedaje no

aparece óomo perm¡t¡do, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-

En materia de establecimiento mercantil (funcionam iento)

El artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, establece que para

el funcionamiento de los establec¡m¡entos, los t¡tulares deberán ingresar el Aviso correspondiente al

S¡stema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos Mercantiles para ejercer

exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de

suelo permitido

No obstante, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección General de Asuntos

Juríd¡cos y de Go-biemo de la Alcaldía Benito Juárez cuenta con Aviso de Apertura de

Funcionamiento de Baio tmpacto folio BJAVAP2O'15-01 -2200134134 y Clave Única de

Establecim¡ento BJ2O15-'122LAVBAOO134134 de fecha 21 de enero de 2015 para el giro de

cafetería con spa, sin embargo, de las documentales proporcionadas por quien se ostentó como el

representante iegal del inmueble, se tiene conoc¡miento que el uso de suelo de servic¡os de

hospedaje se ejérce desde junio de 2019, por lo que el aviso en mención no acredita el legal

funó¡onamiento úel establecimiento mercant¡l con giro de serv¡cios de hospedaje

En virtud de lo anter¡or, como se señaló en el apartado de uso de suelo las actividades de servic¡o de

hospedaje en el inmueble objeto de investigación, no se apegan a la zonificac¡ón apl¡cable al

¡nmueblé de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito

Juárez, por lo que el establecimientohercantil en cuestión no podrá contar con Aviso y. Permiso de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), conforme al artículo 39 de la Ley de Establec¡mientos

Mercantiles de la ciudad de México, por lo que corresponde a la D¡rección General de Asuntos

_t-

I
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Jur¡dicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Benito Juárez realizar visita de verificación en maleria de

establecimiento mercant¡l (funcionamiento), imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes -------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedienü en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad

de México, 8S iacción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación

su pletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

Providencia número 848, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, se constató un

inmueble de 7 niveles de altura aparentemente de uso hab¡tacional, sin observar
denominación Social alguna, no obstante, a decir de la persona que atendió la d¡l¡genc¡a se

llevan a cabo activ¡dades de servic¡o de hospedaje

2. De conformidad con el Programa de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito Jváfez al inmueble
denunciado le corresponde la zonificación Hl4l20 (Habilacional,4 niveles máximo de altura,
20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para hotel no apare@ como permitido. -----

3. De la consulta realizada a la página https://providenciaS4Ewtc. mxhotele.site/ se identificó que

en el inmueble invest¡gado se realizan las act¡vidades de servicio de hospedaje con
denominac¡ón soc¡al "PROVIDENCIA 848 WTC", en el que se ofrecen los serv¡c¡os de
alojamiento

4. Corresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co, realizar vis¡ta
de verif¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el inmueble objeto de la

denuncia, toda vez que el uso de suelo para servicio de hospedaje no se apegan a la
zonificación aplicable al inmueble de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano vrgente para Ben¡to Juárez, por lo que no puede contar con Aviso y Perm¡so de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), conforme al 39 de la Ley de Establec¡mientos
lvlercantiles de la Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes, lo que
esta Subprocuraduria solicito mediante oficio PAOT-05-300/300-9102-2019. ------*:------

5. Corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Benito
JuáÍez, Íealizar v¡sita de verificación en mater¡a de establecimiento mercantil (funcionamiento)
en el establec¡miento en comento, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, toda vez
las actividades de servicio de hospedaje, no se apegan a la zonificación aplicable al inmueble
de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito
Juárez, por lo que el establec¡miento mercantil en cuestión no podrá contar con Aviso y
Permiso de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) conforme al artículo 39 de la Ley de
Establecim¡entos l/lercantiles de la Ciudad de Méx¡co, lo que esta Subprocuraduria solicito
mediante oficio PAOT-05-300/300-9256-201 I

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se

RESUELVE-------

Territorial de la Ciudad de México

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, a la Dirección Genéral del

lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México y a la D¡rección General de Asuntos

Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Ben¡to Juárez

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la l¡cenciada Leticia Quiñones valadez, subprocuradora 
. 
de 

- 
ordenam¡ento

Territoriál de Ía procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México -----
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